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NOLSMIA DIODECIMA DEL CÍRGUITO DE PANAMA > A 

TT ESORIFURA PUBLICA NUMERO DOS MIL OCHOCIÉN POS NOVENTA Y UNQ a H , o . . 

2” O TAS BA / 

3 POR LA CUAL — se protocoliza ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL. Pao, y : 

4 EXTRAORDINARIA DE AUCHINISTAS de la sociedad denominada SANTA DANIELA, | 

5 SA. celebrada el día 27 de marzo de 2006, mediante da cual se viorga un Poder Gencral a la | 

6 senora MARJORIE ADUM. ooo 

7 os oo Panamá, 214 de abril del BOO. 

9 ln la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera de) Cuculto Notarial del mismo 

10 — nombre a dos ventun (21) días del mes de abrid del dos mul seis (2006), ante mí, CECILIO 

11 ROBERTO MORENO AROSEMENA, Notano Público Duodécimo del Oncuito de Pananiá, 

12 — portada: de ta cédula de lentidad personal número vcho-ciento sesenta y cuatro-ochenta (8-164- 

13 80) compaurceró personalmente el señor TOMAS HUMBERTO HERRERA DIAZ, virón, mayor 

14 * de edad. panameno, casado, abogado, vecmo de esta crudad, pautador de la cédula de identidad 

15" peral aúmera ocho-roventa y nueve-trescientos tres (8-99-303), persona a quien conozco, 

16 — actuando en su condición de socio de ta uma forense GALINDO, ARIAS Y LOPEZ, Agente 

17 Residente de $a sociedad denontinada SANTA DANJELA, S.A., sociedad ésta mscrita en el 

18. Registo Público, Sección de Mreropelícula (Mercant)), en la Ficha ciento seis mil ochocientos 

19 — uchenta y nueve (106889), Rollo diez mH cuntrocientos setenta y dos (10472), Imagen cero cero 

20 vembicuatro (0074), desde el quince (15) de marzo de mu) novecientos ochenta y es (1983), y me 

21 presentó para su protocolización, y al efecto agrego al protocolo de esta Esertura Pública, acta de 

22 ura Ayvimblea General extraordinaria de Accionistas de la referida sociedad mediante la cual se 

23 otorga tm Poder General a la senora MARJORIE ADUM, Presidenta de la sociedad, - + -- 

24 

25 

BO rn IDA O 

28 En la eradad de Guayaquel, Ecuador, sendo las once (11:00 a.m.) de la mañana del día vemntisicte 

29 (27) de mazo de 2006, tuvo lugar una Asamblea General Extraordmaria de Accionistas de la 

30 sociedad denormada SANTA DANTELA, SA co    
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La reunión fue presidida por la señora MARJOKÍE ADUM, Presidenta de la sociedad y como 

Secretaria actuó la señora JAZMIN ADUM DESAASB, titular del cargo.-- 

  

Lu Secretaría dejó constancia de que se encontraban presentes los tenedores de la totalidad de las 

acciones emitidas y en circulación de la sociedad, quienes renunciaron «l derecho de convocatoria 

DA A A A nn - 

La Secretaria informó entonces que había convocado la asamblea para estudiar la conveniencia de 

que la sociedad SANTA DANJELA, S.A., con domicilia en Policentro, Local 32, ciudiud de 

Guayaquil, Ecuador, le otorgue un Poder General a la Presidenta de la sociedad, señora 

MARJORIE ADUM, mujer, mayor de edad, ecuatoriana, con cédula de ciudadana No, 

0904883998.-   

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular adelantó la Secretaria y en 

atención a moción debidamente presemada y secundada, los accionistas, por unanimidad, 

acordaron otorgar un Poder General a la señora MARJORTE ADUM, Presidenta de la saciedad, el 

que le conteriwá las facultades indicadas adelante, por lo que la apoderada general podrá: --.----=-- - 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribucrones de amplia y general administración sobre todos 
  

dos neguctos de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y 

propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 

especiales, en lo principal y en lo complementario fueran necesarias, teniendo derecho pia cobrar 

judicial of extrajudicialmente y percibir toda cfase de productos, precios, plazos, rentas,   
dividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, 

adevdos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

futuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiguitos, sea por documento 

privado o público. -   

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o mmuebles y derechos reales y personales pura la 

sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su índole 

4 naturaleza, ya sea al contado e a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y 

condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por 

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir la resolución de 

cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado, -—————     TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en J



  

  

Lar .s 

OA ARA DUODLCIIA e RGUO DE PANAMA : 

bolsus'o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, 

  

por dos preetos y condiciones que eminen convenientes, pudiendo adqustir y comprar, de e    iimea e en exalguier toma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, 

sones, valores, Nbranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cabro y documentos 

  

hiputeci. able 

de adeudos enmbidos e creados pot attas calporaciónes, sociedades murcantides, D ASOCKICIONES, Ya 

  

sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa e enuudos por cualquiera 

estado, provincia, municipio, credad o subdivisión política de Jos países en que se cjercite el a 

Preserte puder .. - o. O - .— 

CUARTO Epsotar a nomina y en vepresenación de ha sociedad todos los dercehos, puderes y 

puviddemos de domo, melasive e] derecho de voto respecto de coalesipnera acerones, y valores 

pertenecientes y poscídos por la sociedad, pudiendo a este electo ejercitar personalmente el 

ierecho de voto mherente a dichos valores e otorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma 

  

en gue esbiñcn conveniente. ca favor de terceras persolas. > == “ - -- 

Y 

ars documento de eréchito o ifalo-vador, abit cuentas corientes y de ahorros, hacer depósttos a la 

PO: Gras. aceptar, avalar, endosar y descontar detras de cambio, vados, papsrés, y cualqurer 

  

visto ao plazo to o indefinida; deposita valores en custodia o en prenda y retirarios cuantas 

veces ses nerosaño, abrir cajas de seguridad y manepulas sin limitación algunas girar chegues 

conta dan cuentas corgientes de da sociedad, ya sea sobre saldos detidores o acreedores, cobrar y 

endosar dos cheques extendidos a nombre de fa sociedad; celebra contratos de crédito en cuenta 

  

resiente in paint especílica o con éste constan hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza 

bando dos terminos y comdiciones. ordenar abonos y cargos en has cuentas corrientes de Ja 

ame dos 

  

sociedad, prosa hanzas con o sin parartía de bienes de la sociedad; y en general, ejercita    

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sio la menor restucción a línute. -----> 

  

      SE 

  

s, putentos y demás modalidades de da propiedad   Solhenar «el registro de cuntas ptr 

desired hieren convententes para da protección de Jos negocios de la sociedad. o 9 e » 

SEPTIMO Hacer conyquas y venias pos Chenta y a none de da sociedad. así como asegaras 

Miescsrcóas y bienes de ésta y timar facturas, copocimientos de embarque, comprobantes, 

  

solicutudes, pólizas de seguros, y cuimtos documentos se requieran para el ejercicio de das 

actividados de da sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de aduana o de correo que 

MAN NECESAanÓs Pira 2ecoger mercaderías o recibi comespordenera, ya ésta común o 
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QDCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que se ejercite el presente poder y 

para nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y fijar 

  SUS SUELTOS Y POMBRCTRCIONOS. e rm - 

  

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabclas y repartimientos de Loda 

clase, enyo pago corresponda a la sociedad; reclamando de tales pagos cuando lo consideren 

lovados a mproradaaos,. o 

DECIMO: ljerces la representación de ta sociedad ante las autoridades judictales, políticas y 

administrativas de cuntguier estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión política de 

la República de Panamá, y de cualquier otra parte del mundo, con las más amplias facultades 

generales del mandato y todas fas especiales que fueren necesarias, tales como formular, presentar 

y desistir de peticiones, demandas y reclamaciones, convenir en ellas, prestar confesiones o 

juramentos decisorios, delerir a los de los contrarios, comprometer, transigir los pleitos y 

someterdos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso o quiebra y cuanto más 

A 

UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y contralos que 
  

fueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así como para organizar, incorporar, 

reorganizar y ayudar financieramente, e de cualquier otro modo, cualesquiera compañías, 

Corporaciones, sociedades amónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y mutuales, y, cn 

general, toda clase de asociaciones. a e en - 

DUODECIMO:- Celebrar y levar a caba, en lérminos generales, cuántos contratos civiles, 

mercantiles, mdustriales o fabriles, ya fueren de dominio o de administración, sean necesarios O 

convenientes para levar a cabo negocios u ahjetos de la sociedad, aún cuando aquí po se hubieren 

especificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran para 

el ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más scan necesarias para la 

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y en cualquier otra parte 

del mundo, ya que fas facultades enumeradas en ej presente son simplemente explicativas y sin 

que de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación alguna, --——— == 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas y parte de las facultades antes 

mencionadas o sustilur o delegar, total o parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier 
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paré a o 

Acto seguido, los accionistas, por unanimidad, autorizaron a GALINDO, ARIAS £ 10 

: 
que. como Agente Residente de la sociedad, protocolice esta acti --- 

No habnendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta declaró clausurada la reunión, 

1 
¡ ERRMADO) Hogsble, o o (FIRMADO) Hegoble. — - - 

MARJORIE DUM 2 er + JAZMIN ADUM DESAAR 

PRESIDENTA - SECRETARIA o 
t 

1 
, 
1 - 

*, Queda hechada protocohzación sohicitida y se expedirán las copias que soliciten los mletesados,- 

Eb osusertto Nota to hace consta que ha extendido Ja presente hscriura Pública. con coreglo a la 

y Minatat debulamente relieadada por la firma de abogados GALINDO, ARIAS e LOPEZ, en 

, camplimento de la que establecen Jos artículos cuarto (4o ), décimo cuario (Ido.] décimo sexto 

(Ho) de da Ley novena (Ya ) de all de nl noveciontos ochenta y cualio (1984) == Adveri que 

¿opta de esta Escrtura Pública debe ser mscrita en el Registro Público y Icída como le hue a los 

comparecientes en presencia de los testigos instrumentales ROGELIO VALENCIA SOTO, con 

<édula de slentidad personal número ocho cuatrocientos vemtissete-seiscientos cuarenta y tres (3- 

4%/7 6043) y SERVILIO DL GRACIA, con códulkt de identidad personal número ocho-cichto tremta 

y Ires sesenta y sete (8 133 67), mayores de edad, vecmos de esta ciudad, personas a giienes 

conazco y son hábiles para el carga, la encontraron conforme, Je mpahleron yu aprobación y da 

baman todos para constancia, por ante mi, el Notinto que doy fe. --- --- 

  

ista Eschtura en el pmtocolo del presente año leva e) número de orden dos mil ochocientos 

DOVOULA Y O er AB] rr re e e o Puno 

(FIRMADOS) TOMAS HUMBERTO HERRERA DIAZ; ROGELIO VALENCIA SOTO; 

SERVIEIO DE GRACIA, CECILIO ROBERTO MORENO AROSEMENA: Notaua Pública 

Dundécimo del Cnentto de Panamá - - e -- 

Concuenda con su onganal esta ppimer copia que expido, seho y Hrmo en la Cradad de Pananti, 

5 

la
)



  

  

        

    

: 
11] República de Panamá, a los veintiun (21) días del de abril del dos mil scis (2006). — <<< l 

| 
2 ESTA ESCRITURA "TIENE UN TOTAL DE 6 PÁGINAS (ZE) ú : ) E s 

t i , so. ; A o — A ; 
a E A ON i 
Bos > É . y 
LN oe ; ES | 7 3 . Ingresado en el Registro Público de Panamá | 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/04/25 10:03:39:4 ! 
8. Tomo: 2006 Asiento: 58282 l 

Í, Presentante: DIOMEDES DIAZ Cedula: 8.238-1540 > 
9 Liquidación No: — 7006060983 Total Derechos: — 50.00 ¡ b 

I ingresado Por. — ERSU 
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[eras tear 100 ide tere A | 
18 !Perechos de Hegustro 11 LOGO III ( 

5 lerachos de Calificación BL LAGO 222 5 

1 panamá ¿A CL ALOE... | 
ó : da 

20! Registrador júlo 
1 

24 ¡ p 
: : ái 22! ? ¡ pemtormidad con el numeral 5 del Articulo 184 elatey 4 on! o sea reformada por el Decreto Supremo Nue, A 4 

o odide 1 07A erbicadasrol Regist ms 7 
241 "3d di Abr de 1.978, DOY FE Que la copp | O 

. A eS A A í 
2, Ts se mo exhibe - Guayaqui) Gi 

261, 1 
, 

2%; h 
0 po 

281 A ¿ ¡ 

'        

    

    
AB: PEDBQ ENMOYEZ LEON  Moterio Suplente 
Trigésimo Octavo del Cantán Guayaquil, De contormidad    
  

AB. PEDRO f NRIQUEZ LEON 
Notario Suplente Trigór ctava del Cantón Gueyaqud y 
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NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

Lic. Diomedes Edgardo Cerrud 
NOTARIO 

ALRMONOS: 223.2974 Fomul deca ge Di mparana mel 

T 223 2979 

TELEFAX 229-2982 

COPIA 

ESCRITURA No. 2160 de de de 2   

POR LA CUAL: 

se protocoliza el documento que contiene Acta de Ja 

Reunión Extravidinaria de la Junta de Accionistas de la 

sociedad BANTA DANIELA S.A,, celebrada el 10 de junio de 

2011, por la cual se treslada la jurisdicción de la sociedad 

de la República de Panemna a la jurisdicción de Islas 

MA
RG
AN
 

Y 
MO
RG
AN
 

A
B
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G
A
D
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S
 

Viigenes Británicas, 

  
 



    

   
         

    
Macionel 

al pesaente 
, son por dectaración 

Jurada según Reaofución de le DGI Ke 201-2040 
de 27 Octubre de 2004, 
1217/11  8/.8,00 

106124661207 1100000137032% 

4 

43 
Notaría Pública Quinta 
Cacurño Notarial de Panamá 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

   
     

   

  

        

  

1 ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS -=-<.-- o -o--- 

    

Dr frena e UBAGO] rro phe-- 

3. [Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinana 

4. ide la Junta de Accionistas de la sociedad BANTA DANIELA 8.A., celebrada el 10 de 

5 [junio de 2011, por la cual se traslada la jurisdicción de la sociedad de la Republica de 

6. [Panamá a la jurisdicción de Islas Virgenes Britámiocas - % erre mee 

Dl e - - -- Panamá, 10 de junio de 201 ly o 

O A a A A E A 

a [En la Ciudad de Panamá, Capttal de la Repúbhca y Cabecera del Circuito Notarial del 

104 [mismo nombre, a los diez (10) días del MÉS de junio de dos mil once (2011), ante mí, 

  

11, [Livenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito 

  

312 |de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y uno 

13, [race uno (8-171-301), compareció personalmente, JAVIER ENRIQUE CARRIZO 

14. ¡ARIAS, varón, mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta ciudad, con 

15, [cédula de identidad personal número ocho-setecientos setenta y nueve- ochocientos 

16 [veintisiete (8-779-827)], persuna a quien conozco y que actuando en nombre de la firma 

i7 ¡forense MORGAN Y MORGAN, con domiciho en Calle cincuenta y tres E (53E), 

18 |Urbanuzación Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), Panamá, República de Panamá, 

39. ¡debidamente autorizado para este acto según consta cn cl Acta de la reunión de 

20. | Accionistas de la sociedad anónima SANTA DANIELA B8A., inscrita en la Sección 

  

o 

(106889), me presentó para su protocolización y en efecto protreohizo el documento que 
A — 

contiene Acta de la Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad 

2 y 

2%. pnerano del Registro Público a la Ficha ciento sers mil ochocientos ochenta y nueve 

23, 

  

24. ¡Barra DANIELA 8.A., cclebrada el diez (10) do junio de dos ml once (2011), por la 

25. | cual se trasluda la jurisdicción de la sociedad de la República de Panama a la 

    26 | jurisdicción de Islas Virgenes Britanicas.--- 

27. | Dicho documento se transcribe en la copia de esta Escritura. ——="- ranma - 

28 | Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

1 
79. | interesados. -=-==- El Notario advierte que una copia de este instrumento debe registrarse 

  

30 ¡y leído como le fue al cornparcciente este instrumento en presencia de los testigos   
RA e dl 
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18 

19, 

20, 

21 

22 

23 

24, 

25. 

26. 

2 

28. 

29. 

30. 
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instrumentales MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, con cédula de identidad 

personal número cinco- doce- mil cuatrocientos sesenta y seis (5 12 1466), y LUIS ¡ 

MORALES, varón, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y 

cuatro-ochocientos vemtidós (4-144-822), ambos mayores de edad, panameños y 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo do 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia 

ante mí, el Notario que doy fe. TS Ls 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO DOCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

  -(12,166) - ON 

(Fdo.) Javier Carrizo A. -=-- Mayla Castrellón de Bocanegra------ Luis Morales. + ---- 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circulto de Panamá ---- 

q a DA 

  

--ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD-- 

ns SANTA DANIELA S.A,--- == emenernenronn os 

En la Ciudad de Panumá, Panamá, el día 10 de junio de 2011, tuvo lugar una reunión 

extruordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad panameña BANTA DANIELA 

  S.A. “la somedas)-- mo 

La reunión fue presidida por el Sr. JOSÉ E. SILVA, Presidente de la sociedad y la Sra, 

DIANETH DE OSPINO, Secretaria de la sociedad, tomó las minutas ----..nmoemrnonnasaeme nm 

El Presidente declaró que estando debidamente representadas la totalidad de las 

acciones emitidas de la sociedad, podía renunciarse al aviso de convocatoria, y 

habiendo cl quórum reglamentario, la reunión podía proteder a atender cuelquier 

ASUNTO QUE Se lo pTESONtATA ea rr mm 

El Presidente anunció, además, que el objeto de la reunión era considerar y aprobar la 

continuación de la Sociedad bajo la jurisdicción de Islas Virgenes Británicas. -- == 

Luego de breve deliberación sobre los asuntos presentados en esta reunión, y a moción 

debidamente hecha y secundada, fueron aprobadas unanimemente las siguientes 

resoluciones;- 

  

1. Aprobar la continuación de la Sociedad bajo la jurisdiccion de Islas Virgenes 
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4 =3 Timbres que curresponien nj presenta 
documento, von pagados por delaración 

. e Jurade según Resolución de la.DGI Hi" ¿01-184 
t y E de 27 vctutire e 2004, . 
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1 ¡Británicas, mediante la adopción de las disposiciones de la Ley No, 5 de 2 de juhio de 

2. 11997 de la República de Panamá. rererererooeneneos- O em - 

3 |2. Autorizar a la firma forense Morgan y Morgan, domiciliada en Panama, para proceder 

2. ¡con tudas las transacciones necesarias con el fin de registrar esta acta en el Registro 

5. ¡Público de Panamá... ran e 

6. ¡No habiendo otro asunto que tratar ante la reunión, se clausuró la Sesión.--=..o=menoo 

7. ¡(Fdo,)------ JOSE E. SILVA, Presidente -oranmemerooo erre rm 

8 [(Fdo.)--- -- DIANETH DE OSPINO, Secretaria ----* - > rre 

Y. [een mm PRADUYOCION 2 ret or 

10 ¡REF: SANTA DANIELA INVESTMENT CORPORATION -- ono rememarnar 

  

11 ¡RE: Copia Certificada por el Registro del Certificado de Continuación... +? =cameo- 

RL MAPOSTILLE? eno nto ra 

AB] ---(Convención de lá Haya del 5 de Octubre de [961] tm 

14 |1, País: Islas Vírgenes Brilánicas - Este documento público — --norrres rro cacao 

  

  15 |2. ha sido firmado por: SBELESE FORBES-FAHIS 

    

  

  
  

16. |? quien actúa en calidad de: Oficial de la Comisión de Asuntos Financieros---- - - 

té De lleva el sella del: Registrador de Asuntos Corporativos -- as 

18 | A e Certificado 2nmmmmenicaca aa 

19.5. en Road Town, Tortola, Islas Virgenes Briámicas =.hemeoooo emiamememaco 0 name 

20,16. el 10 de junio de 2011 =--=-- e 

291. |7. por "BUB GOBERNADOR ooo ono nammnrmnr mr re > , 

22 8. No, G-200496----- e EEES o / 

DA O Salto y timbre re | 

24.110. Fuma: — (Fdo. Hegible) (por) “SUB GOBERNADOR” ---- cera e 

BB] +0 rro TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS=<=oramcacoo names 

28, ) ooo LA LEY DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE LAS ISLAS (VB, 2004ooocooao 

e CERTIFICADO DE CONTINUACION (Sección 182) ooormnon=-- | 

28. | El Registrador de Asuntos Corporativos de las Islas Virgenes Británicas, POR ESTE 

29. | MEDIO CERTIFICA que, de acuerdo a la Ley de Compañias de Negocios de las IVB, | 

30. | 2004 habiéndose cumplido todos Jos requisitos de la Ley con respecto a la continuación, | 

  

  

  
 



  

     
      
    

  

    
    

» | : SANTA DANIELA INVESTMENT CORPORATION —- =ooooooo--- 

Al - COMPAÑÍA IVB NUMERO: 1647999- - o 

3. Continúa en las Islas Virgenes Británicas como una Compañta de Negocios incorporada , 

4 conforme a la Ley, este 4 de mayo de 2011.-- = - 

s | Fdo. ILEGIBLE -- por REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS - 4 de mayo de 

$ 2011 Hay un sello en frío que dice: Registrador de Asuntos Corporativos — 

?. IVB Comisión de Servicios Financieros. ..oooamesamoo rr 

8 COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA POR EL REGISTRO DE ASUNTOS CORPORATIVOS, - 

9 Fdo. ILEGIBLE —- por REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS -— 7 de junio de 

10 o 

1. | ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION ORIGINAL ESCRITO EN INGLES. nas 

12, 10 de junio de 2011--- (Felo ) Leticia Gutzmer, Intérprete Público Autorizado---> 

13 | Resolución No.83 ooronnnoocmneso 00 O 

14, =.- 

15 

16. : 

17. | 

18, (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) romanas | 

19. 1. Country: British Virgin Islands- This public docuUMEnt + eonorrnrnenonaeron a 

20 | 2. has been signed by SELESE FORBES FAHIE --- - rr - 

2 3. acting in the capacity as an Officer of the Financial Services Commission ——===nmo=o 

22.| 9, bearx the seal/stamp of Registrar of Corporate AJÍ S e...ooo rrammmemenconinos 

PB] en -- Certified reonocnoo e cnnoa o 

va. 5, at Road Town, Tortola, British Virgin Islands -"==—=eeoorrmsneoamos .. 

21 6. the 10th day ol June, 204] aeneocccnnnnncaniono a 

26. 7. by: “DEPUTY GOVERNOR” o e 

27. B, No. ROOT a romano o AS e - . 

Pl Y SRAM rr ES 

29 10. Signature: - Mlegible.—(for) “DEPUTY GOVERNOR -oouoooooo== ..- 

BO | e cam TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS ——— ooo 

.. z 

  

 



  

  

  

  

    

    
      

" , REPÚBLICA DE PANAMÁ 

+ bs Tires que consapanden e breserte 

] ; 2 7 tada cn Matan de INE! 200 
ta Wi $ z de 27 octubre de 3004, 

” za | 12171 an 8.00 

Notaría Pública Quinta OBAZIG61207+1000001970331 Ú y A 
Circuito Notaria! de Panamá £ 
REPÚBLICA DE PANAMA DN 

Y o 

enn BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 - arm | A cs e 

CERTIFICATE OF CONTINUATION (SECTION 182) ----------- ue... a Y : 

3 ¡The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands REREBY 

4. [CERTÍFIES, that pursuant to the BVi Business Companies Act, 2004, all the 

5 [requirements of the Act in respect af continuation having been complicd with, --=-- 

5 | — --- - SANTA DANTELA INVESTMENT CORPORATION 22 more 

1 SS BVI COMPANY NUMBER: 1647999.---------- meme 

B pass continued an the British Virgin Islands as a BVI Business Company mecorporated 

9. ¡Under the Act, this 4th day of May, 2011 ==---=--- - rr 

10 (SGD. Illegible — for REGISTRAR OF CORPORATE AFFAJRS - 11th day of May, 2011.- 

11 ¡Seal of REGISTRAR OF CORPORATE APFAIRS - CERTIFIED A TRUE COPY BY THE 

12. REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS --==----- raramente o 

13. ' SGD. Hllegible for REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS - 7th day of June, 201 1-=--= 

  

Acta refrendada por la firma forense Morgan y Morgan.- (Fdo.) Javier Carrizo A.-- “ 

15 Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de: Panamá, 

16. República de Panamá, a los diez (10) días del mes de junio de dos mil once (2011).    1 . » A 
18, E 

Lie. by den higuedoPerrad 
Notaria Puto Ggebto 19. | 

20. 

[ 
21 INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

22 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2011/07/13 14:18:47:1 

33 | Tomo: 2011 Anientos: 128168 1 

Preséntante: JOSE SILVA Cedula: 8-225-1020 

24, | Liquidación No.: 7011782740 Toral Psrechos: 350.00 

Ingresado Por: MIDEMA 
2, 7 mm 

rf AL . 

Di lineal da Isa 
27 

  

? 
ALA 

Jela de Diario 

2B. 

  

29. 

30. 

X 

 



Inscrito en el Sistema fecnológico de Infurmacion 

: del Registro Público de Panamá 

, DD , 5 
Sección [po d142. ... Ficha No e E £%__ sigla No A /S   

10 

11 

12: 

3 ! 

14 

15, 

161 

1 ! 

18 

19; 

20; 

Miwwvanto Red: No _ 

Or oem Realizada 

Lerechos de Roglatro 8427 LA - 

Derecho de Calihcación Ei Le 

   A (de Thalia Definir |» 
a 

Y ugar y Feche de inscapcun Lacrro Ll IS diz Zar Ñ OS     Nesisiraco: m7 S 

po raidad ana el nuacral 5 dol Articulo 

Lo pa grada pora! Dacrale Supromo 

l le 1075, publicada an el Ragis 

vsiábrdos 1978 DOYi¿ Quel 

Jue On A A 2 fojas $ 

' chia Gayarre qua sa io% 

       

    

    

hipo 2376 de 

fall No 964 
1 me precedente 

sde cumento 

| 
| . 

¡ 

Pl 
1 

     
Noterió Suplente 

Guayaqui, De contormidad 

AB: PEDRO ENRIQUEZ LEON | 

18 de la Loy Notarial, | 

    
   

  

  

PQUEZ LEON 
Notarío Suplente irlgásimo Jravo del Conión Guayoqu 

l 

| 
] 
l 

     
y a e Ad 
dd lanas 1 

e actas DETAL ERA po 1 LSO tol STO 

od 

    

  

 


